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Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciór:i al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad-de Gestión, Supervisión, lnspecdón y Vigilancia Comercial· 
. Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1274/2017 

Ciudad de México a 2 O de Enero de 2 O 17 

PRESIENTE '•, Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/LUAÓ2.49/l 1/16

En ate
.
nción a· la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del 'Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. · el día 
24 de noviembre de 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gest.ión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
Pºf medio del cual �n su ·carácter #de· representante legal del establecimiento

 •. ES:r A<::ION �E SERVICtO· 3343¡ con . ubiaación en AVENIDA
LOPEZ DE LEGAZPI 1805, COLONIA LOPEZ. DE LEGAZPI, MUNICIPI.O G.UADALAJ�RA, 
IEST AOO DE .JAUS�O, CÓDIGO POSTAL 44950, en lo sucesivo el REGULADO, tramita
Licencia Ambiental Unica (LAU). Una v�z evaluada la información presentada, y

,(: O N S .1.D E R A N DO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es. competente para revisar. evaluar y
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción .X.VIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seg�ridad Industrial y de · Protección al. Medio
Ambiemte del Sector Hidrocarburos.·

t Que el -día 2 4 de noviembre de 2 O 16 se recibió .en la AGEHCIA, la solicitud de Licencia
Ambiental Única para el establecimiento ; misma
que fue registrada COA número de bitácora 09/rLUA0249/11/16.

n. Que el ·EGUl,.A00'cumple con-los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA
1 , ' 

AM ! :rAl UNICA; mismos que presentó· dentro de la solicitud registrada con
bitácora 09/lUA0249/llt16.
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras 'Agencia de Seguri.dad. Energía y Ambiente' como parte de ,u identidad institucional 

Nombre de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGiA Y AMSIENTE 

Agencia Nacional de Segurid;ld Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unida� de ,�estión� Superv:isión.-.ln�pecdón y Vágilanda Comercial 
. , Direc;:tión G�eral de Ges ... ión Comercial 

A '. 1 Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1274/2017 
Ciudad de México a 2 O de Enero de 2 o 17 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, '4, ·s fracción KVIH y 7 'fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote,;:ció11 al �edio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General . del Eqµilibrip ,Ecológico y la 
Protección al Ambiente;·4 fracGión XXVII y 37 fracción,XYIII del Reglame�t9 interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d�. Protección .al Medio Arnb;e.r.ite del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI de! R�glan¿ento de 1� L�y Gent_=ral del 
Equilibrio. Ecológico y la Protección al Ambiente en materia ,de Prevención y, Control de la
Contaminación de la Atmósfera; además del Act.1erdo. por él que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia . 
ambiental. única·, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el 1 í de abril de 199 7. así 
como las demás disposiciones que resulten apiicab�es, e.s�a Qireccjón Ge1:1eral de Gestión 
Comercial, · 

RESUEiVE ," 

PRIMERO . .., Tener por cumplidos los . requisitos técnicos y legales presentad0s por el 
REGULADO.para tramitar y-obtener la licencia_Ambientat Única. 

· SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA Nº lAU-ASEA/0493-201 "'J.

La presente Licencia Ambiental Única .queda sajeta al cumplimiento de las siguientes 

C O N D I C .1 O N A N T E S 

funcionamiento y ·la operación del establecimiento denominado 
ESTACIÓN- DE SERVICIO 3343, con ubicación 

en vern a Lopez de Legazpi 1805, Colonia López de Legazpi, Municipio Guadalajara. 
Código Postal 449 SO, Estado de Jalisco, qt:Je se dedica a la ventai de gasolinas y 
lubricantes, .con una capacidad ·instalaóa de. suministre> anual de 6, 460, -005 litros de 
Gasolina Magna y 1, ;iso. 010 litros de Gasolina Premium. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. lnst�laciones que forman parte del estableGimiento 
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Nombre de 
persona física, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 
artículo 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
· ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridai.d lnd1Jstriai y de 
ProteGción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigji�da Comercial 
Dirección General de Gestión Comerdai 

Oficio ASEA/UGS!V-C/D GC/1274/2017 
Ciudad de _México a 20·de Enero-de 20í 7 

· las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos v.igi=ntes que sean
aplicables a la operación· y funcionamiento del· estabfe.cimientq, así corno la
presentación de quejas en forma jÚstificad.¡i y reiterada ·o Ja ocurrenc.ia de ev.entos que
pongan en peligro Ja vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los
bie�es particulares·o naci(?nales, podrá s�r. sanci9nado por. parte de 1f1 AGE· CIA. de
conformidad-con las disposiciones aplicables. ·· 

t presente acuerdo,¡de conformidad 
con el artículo 3 5 de lii Ley Fedef al de Proce.dimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

. EL DIRECTOR GENERAL 

IN . JOSÉ Al VAREZ ROSAS 

Por un uso res¡;¡onsable del ¡;¡apet tas co¡;¡ias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
C.C.P. lng. Carlos 5alvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 

Bi61. unses Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión-Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0249/ll/16 
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Nombre de 
persona física, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP.




